
 

 
 

CON PUNTO DE ACUERDO, RELATIVO  A LA  IMPLANTACIÓN  DE MEDIDAS  Y ACCIONES A FIN  

DE DAR PRONTA SOLUCIÓN  AL  CONFLICTO  ENTRE LAS COMUNIDADES  DE CHALCHIHUITÁN  

Y CHENALHÓ,  Y GARANTIZAR  EL  APOYO PARA LOS DESPLAZADOS POR LA  VIOLENCIA  EN 

LOS ALTOS,  A CARGO DEL  DIPUTADO  GUILLERMO  RAFAEL  SANTIAGO  RODRÍGUEZ,  DEL  

GRUPO PARLAMENTARIO  DE MORENA 

El que suscribe, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, diputado a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 
numeral I, fracción I; y 79, numeral I, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, de urgente u obvia 
resolución, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

El vasto y bello territorio chiapaneco cuenta con una superficie total de 73 211 kilómetros cuadrados (km²), a su 
vez, cuenta con una población de 5 millones 217 mil 908 habitantes1 que pertenecen a distintas etnias y pueblos 
regidos por usos y costumbres propios. El abanico de comunidades, así como la inclusión de éstas a otro sistema 
normativo sin el diálogo y análisis adecuado, ha hecho de Chiapas, un estado caracterizado por la constante 
presencia de problemáticas sociales, políticas y agrarias, que han desembocado en acciones tales como la toma de 
dependencias gubernamentales, bloqueos carreteros y constantes enfrentamientos. 

En este momento, es de necesidad inmediata atender lo que está sucediendo en los Altos de Chiapas, donde desde 
octubre del presente año se ha presentado un conflicto entre Chalchihuitán y Chenalhó, ambos municipios 
indígenas chiapanecos. La magnitud del conflicto aumenta día con día al punto de considerarse una auténtica 
situación de emergencia humanitaria. Con tal de evitar ser asesinados o verse envueltos como daños colaterales de 
un conflicto armado, niños, mujeres embarazadas y adultos mayores no tienen otra opción que huir y buscar 
escondite en medio de las montañas, careciendo de alimento, servicios sanitarios y médicos, techo y abrigo, 
soportando las crudas temperaturas, para sobrevivir la riña que ha llegado al nivel paramilitar. 

Una situación así no es nueva. Los antecedentes son evidentes y se remontan a los famosos y desoladores casos del 
levantamiento zapatista (1994) y el de Acteal (1997). Pese a esto, ni el transcurrir de los años, ni la sucesión de los 
diversos gobiernos han atendido ni detenido esta clase de conflictos, al contrario, siguen suscitándose sin encontrar 
las soluciones, pues son consecuencia de la falta de respuesta de las mismas autoridades a las problemáticas tanto 
locales como estatales. 

Sin embargo, aun con el antecedente, el conflicto entre Chalchihuitán y Chenalhó es ya conocido y antiguo en el 
estado. El conflicto se remonta a 1973, momento en el que la Secretaría de la Reforma Agraria (SRA), lleva a cabo 
la división geográfica del territorio, ignorando los acuerdos generados entre diversas comunidades de ambos 
municipios, como la falta de tacto y del vínculo humano de la comunicación al establecer los límites de ambos 
territorios, pues se omitió que, previamente, las comunidades ya habían pactado como límite natural al río San 
Pablo. 

Como resultado de la acción de la SRA en 1975, Chalchihuitán, obtiene el reconocimiento y titulación de bienes 
comunales el cual es llevado a cabo cinco años más tarde, lo que desembocó en la entrega de 17 mil 948 hectáreas 
y benefició a mil 787 campesinos; este reparto fue la principal causa de descontento entre los habitantes del 
municipio vecino, Chenalhó. Por su parte, los habitantes de Chalchihuitán deciden alambrar y construir muros de 
concreto dentro del territorio comunal de Chenalhó pese a los acuerdos. Los pobladores de Chenalhó responden 
destruyendo los límites físicos construidos. 



 

 
 

Los trámites para la ejecución de la resolución presidencial se retoman hasta el año 2000, cuando Chalchihuitán 
demanda a Chenalhó ante el Tribunal Unitario Agrario la restitución de más de 58 hectáreas, y Chenalhó 
contrademanda solicitando anular la ejecución parcial de esta resolución. A partir de entonces la violencia entre 
ambas partes va en aumento hasta el punto de causar heridos, desplazados y muertos. 

En 2008, la disputa sigue sin ser debidamente atendida y se crea el grupo multidisciplinario que se encargaría de 
prestar la suficiente atención para analizar y dar la resolución correcta al conflicto agrario. En 2010 este grupo 
emite un informe que señala que es responsabilidad de la SRA resarcir el daño provocado, pues históricamente el 
territorio que se disputa corresponde a Chenalhó y se tendría que recompensar a Chalchihuitán. 

El gobierno del estado y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), en 2014, al no 
reconocer el acuerdo de 1976 ni el informe del grupo multidisciplinario, señala que quienes deben recibir la 
compensación a cambio de las tierras era Chenalhó. 

Aunado a esto, en 2015, la alcaldesa de Chenalhó, Rosa Pérez Pérez, simpatizante del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), fue restituida después de numerosas protestas en su contra por formar grupos armados para 
agredir e intimidar a la población Chalchihuitán y Aldama, además del mismo Chenalhó. 

Así, con el conflicto latente y sin el mínimo interés por parte de la administración chiapaneca, el pasado 18 de 
octubre fue asesinado Samuel Luna Girón, habitante de Chalchihuitán, en una parcela que es área de disputa con 
Chenalhó. Posteriormente, en noviembre se reportó que hombres armados atacaron a habitantes de siete 
comunidades de Chalchihuitán, dejando un herido y una casa quemada. 

Desde esa fecha, 5 mil 23 personas de las comunidades de Ch’en Mut, Pom, Tomoltón, C’analumtic, Bejeltom, 
Tulantic, Vololch’ojon, Cruz C’ac’alnam y Cruzton sobreviven en condiciones precarias, bajo improvisadas 
carpas, sin comida, ropa y soportando temperaturas de hasta tres grados por las noches. 

Tras el desplazamiento de los pobladores de las comunidades Kanalumtic, Bejelton, Pom y Chen Mut, municipio 
de San Pablo Chalchihuitán, el gobierno del estado se reúne con los presidentes municipales de las respectivas 
comunidades en busca de un diálogo que permita resolver las diferencias. Ambos alcaldes acuerdan respetar las 
resoluciones judiciales sobre el conflicto agrario. 

Así, las autoridades chiapanecas acuerdan en formar una Base de Operaciones Mixtas (BOM) para resguardar la 
seguridad de los límites entre ambos municipios. Además, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las 
Casas (Frayba) emite una “acción urgente” por la “emergencia” causada por la respuesta violenta y la situación de 
los desplazados ante el conflicto territorial. 

Ante el ambiente de violencia al que las familias de las comunidades colindantes se enfrentan, el desplazamiento 
hacia la montaña, ha sido una de las principales soluciones que los pobladores han encontrado para ponerse a salvo 
y alejarse de, lo que podría resultar, según testimonios de organizaciones como el Frayba, en una matanza peor que 
la de Acteal. Además, la situación se ha tornado más complicada, dado que grupos armados tomaron la carretera y 
bloquearon los accesos a las comunidades del municipio de Chalchihuitán, con el objetivo de mantener 
incomunicada a la población y así obtener el control del municipio. 

El director del Frayba, Pedro Faro, preocupado por evitar que se repita otra masacre como la de Acteal, señaló que 
desde el sexenio de Pablo Salazar (2000-2006), Juan Sabines (2006-2012) y el actual de Manuel Velasco (2012-
2018) sólo se ha hablado de acuerdos que darían solución al conflicto pero sólo se quedan en el discurso: “No se 
sabe qué intereses puede haber ahí para que esa zona se vuelva zona de guerra, nuestra explicación, hasta donde 
podemos lograr ver, es que desde la masacre de Acteal se ha dejado crear un clima de impunidad, donde los actores 



 

 
 

que están ligados al gobierno, actúan de manera impune y hacen lo que quieren en la zona. No hay pues un estado 
de derecho”, dice Faro y, añade que “el gobierno lo único que ha anunciado es la creación del BOM conformada 
por cuerpos policiacos y militares del gobierno estatal y federal, similar a la que estaba cerca de la masacre de 
Acteal en 1997, y nunca previno para evitar el multihomicidio”. 

Según la información proporcionada por el Frayba, las comunidades en mayor riesgo son Tzacucum, Codo de Río, 
Balumpi, Chacotom, Chimcruz, Zacatón, Tzeleltic, Tzantechen, Pajalton, Xaltom, Ceranichimtic, Zanajo, 
Shcumun, Naptic, Nuctsu, Maxilo, Nichkacanam, Tzomolton, Cruz Kakalnam, Bololchojon, Tulantik, Pom, 
Chenmut, Kanalumtik, Canech, Cotolchij, Lobolaltik, Pacanam, Pat Canteal, Tzununil, Chiquinshulum y Joltelal. 
Aproximadamente 7 mil personas afectadas por la violencia. 

Así, la organización no gubernamental (ONG) demuestra que las medidas implementadas por la actual 
administración del gobierno de Chiapas, lejos de ser mediáticas, sólo aumentan el clima de violencia que podría 
llegar a peores consecuencias de no ser correctamente atendido. Las violaciones a los derechos humanos de los 
habitantes de Chalchihuitán y Chenalhó, así como la paz social y el libre tránsito requieren atención inmediata. 

A pesar de que dicho conflicto tiene más de 40 años de existencia, la falta de soluciones por parte de los gobiernos 
han desembocado en enfrentamientos que hasta la actualidad no han cesado, pues desde 2014, ante la ausencia de 
propuestas para darle salida al problema del reparto agrario, habitantes de Chenalhó declaran, que harán justicia 
por mano propia y, como se ha visto, han tomado acción de sus palabras. 

Por su parte, el comunicado oficial emitido por el gobierno de Chiapas, puntualiza que las familias desplazadas han 
contado con el apoyo del gobierno, asimismo se revela que el actual gobernador Manuel Velasco Coello, ordenó 
atender con todos los recursos a las familias desplazadas contando con el apoyo del Ejército Mexicano en la 
distribución de despensas entre los afectados. Asimismo, se pretende que existan medidas cautelares y precautorias 
con el objetivo de salvaguardar los derechos humanos y la integridad física de las comunidades afectadas y las 
comunidades vecinas. 

En el mismo comunicado, el secretario de Protección Civil, Luis Manuel García Moreno, dio a conocer que “se 
envió a Chalchihuitán mil despensas y artículos de higiene personal, así como 500 cobertores y colchonetas, en 
coordinación con la parroquia de Simojovel...”. En contraste, existe un comunicado hecho por medio del Centro de 
Derechos Humanos Frayba, en el que se dio a conocer que la situación de los desplazados es distinta, pues no se ha 
recibido ningún tipo de apoyo por parte de las autoridades, por lo que la situación ha comenzado a empeorar, lo 
que alerta al centro, por la inminente violación a los derechos humanos. 

Con todo lo anterior, se exige al gobierno del estado que dé una pronta resolución al conflicto inicial, basado en el 
reparto de las tierras respetando los acuerdos tomados por los habitantes de ambos municipios, además, se solicita 
que se deje de mentir a la población que se encuentra al tanto del conflicto en Chiapas. 

Por otra parte, es importante mencionar que en el aspecto legal, existe una denuncia ante el Tribunal Unitario 
Agrario 03, con sede en Tuxtla Gutiérrez, que hasta la fecha no ha sido resuelta, además de la inacción por parte de 
la SRA, han dejado ver que se busca el confrontamiento entre las comunidades, y que se evita de todas las formas 
darle solución inmediata al problema que aqueja a los chiapanecos. 

Como puede observarse con lo anteriormente expuesto, la respuesta por parte del Estado mexicano ha sido nula, 
pues el único hecho verídico es que estamos ante una situación en la que una parte de la población chiapaneca se 
enfrenta a la falta de comida, gasolina y una latente amenaza de la suspensión de los servicios de energía eléctrica, 
además de la preocupación constante por balaceras e incendios en distintas comunidades, por no mencionar lo más 



 

 
 

grave: comunidades desplazadas, seres humanos huyendo de su suerte, escondidos y con miedo a ser asesinados, 
mientras carecen de alimento y servicios básicos, atentando contra su calidad de vida y derechos humanos. 

Por todo lo expuesto y fundando, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación 
para que intervenga y dé solución al conflicto agrario entre Chalchihuitán y Chenalhó, municipios del estado de 
Chiapas. 

Segundo. Teniendo en cuenta la gravedad del conflicto, se hace un llamado al Tribunal Unitario Agrario, 03 de 
Tuxtla Gutiérrez para que atienda el expediente 181/2005 a la mayor brevedad posible. 

Tercero. Se solicita atención inmediata a la crisis humanitaria que enfrentan más de cinco mil personas expulsadas 
de su comunidad de origen y que se encuentran en una situación que trasgrede su calidad moral, humana y de vida. 

Cuarto . Se solicita la creación de una Comisión de Diputados especializados en el caso para que atiendan con el 
suficiente tacto y neutralidad la delicada situación entre Chalchihuitán y Chenalhó y se llegue al mejor acuerdo 
posible. 

Nota 

1. Inegi. Cuéntame. 2015 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de diciembre de 2017. 

Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 
(rúbrica) 
 

 


